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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0285_2: Reproducir e incubar especies acuícolas” 

 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 

 
Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0285_2: Reproducir e incubar especies 
acuícolas”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: PRODUCCIÓN EN CRIADERO DE 
ACUICULTURA 
 
Código: MAP101_2       NIVEL: 2 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
1: Verificar que las instalaciones están preparadas para desarrollar la 
aclimatación y acondicionamiento de reproductores, inducción a la 
puesta e incubación de acuerdo con las normas internas de trabajo. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Realizar el inventario de materiales y equipos disponibles para el 
mantenimiento de reproductores, la reproducción de los mismos y la 
incubación de larvas para comprobar su operatividad.  
 

    

 
1.2: Verificar los equipos y sistemas de control para comprobar su 
funcionamiento. 
 

    

 
1.3: Verificar el estado del substrato sobre la base de los requerimientos 
predeterminados para cada especie. 
 

    

 
1.4: Comprobar los sistemas de abastecimiento y drenaje de agua de los 
tanques de cultivo para garantizar que permiten la circulación de los caudales 
de agua establecidos, disponiendo su modificación o reparación en caso 
necesario. 
 

    

 
1.5: Desinfectar y preparar los tanques y materiales para su utilización, 
verificando que se ha realizado siguiendo las normas internas de trabajo y 
utilizando los medios y equipos específicos. 
 

    

 
1.6: Controlar las existencias de consumibles teniendo en cuenta la vida útil de 
los mismos, realizando las modificaciones oportunas en el inventario tras 
comunicar las necesidades de abastecimiento. 
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2: Desarrollar el programa de trabajo conforme al plan de producción 
ajustándose a la normativa de prevención de riesgos laborales y 
protección medioambiental, y gestionar los datos de producción de 
modo que se facilite su análisis posterior. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Distribuir la carga de trabajo entre el personal a su cargo, atendiendo a su 
disponibilidad y especialización, teniendo en cuenta los medios disponibles y 
las actividades a realizar. 
 

    

 
2.2: Comprobar que las operaciones desempeñadas por el personal a su 
cargo realizan de manera sincronizada, para evitar desajustes en la 
producción. 
 

    

 
2.3: Comprobar que las operaciones definidas en el programa de trabajo se 
han llevado a cabo cumpliendo las normas internas del área de trabajo y con 
el equipamiento personal fijado. 
 

    

 
2.4: Transmitir al personal a su cargo la información para desarrollar la 
actividad, de modo claro y de forma continuada, comunicando a sus 
superiores, si procede, las necesidades de formación relacionada con su área 
de trabajo. 
 

    

 
2.5: Elaborar los informes con los datos obtenidos en el desarrollo del 
programa de trabajo para hacer posible su análisis y proponer las 
modificaciones que se consideren oportunas en función de los resultados de 
producción. 
 

    

 
2.6: Comprobar los registros de las condiciones y de las fases del cultivo que 
se han cubierto, así como el correspondiente al estado de los almacenes 
según normas internas de trabajo. 
 

    

 

 
3: Supervisar y/o realizar las actividades para la obtención, 
aclimatación y acondicionamiento de reproductores con el fin de 
obtener puestas según demande el plan de producción. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Comprobar los procedimientos utilizados en la captura y transporte de 
ejemplares, para cada especie, verificando la llegada de los individuos a la 
instalación y que sus características cumplen las normas internas de trabajo. 
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3: Supervisar y/o realizar las actividades para la obtención, 
aclimatación y acondicionamiento de reproductores con el fin de 
obtener puestas según demande el plan de producción. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.2: Muestrear, seleccionar y marcar los nuevos reproductores, según 
procedimientos establecidos, para conseguir un stock controlado y asegurar el 
abastecimiento de gametos/ huevos y larvas que permitan cumplir el plan de 
producción previsto. 
 

    

 
3.3: Controlar y adecuar los parámetros físico-químicos del medio para 
conseguir la aclimatación de los reproductores a las condiciones de la 
instalación. 
 

    

 
3.4: Someter los lotes de reproductores a los ciclos de termoperiodo y 
fotoperiodo establecidos para cada especie para el cumplimiento del plan de 
producción. 
 

    

 
3.5: Elaborar y administrar las dietas de alimentación establecidas en las 
normas internas de la empresa para satisfacer los requerimientos nutritivos de 
la especie en las fases de aclimatación, reproducción, maduración, puesta y 
reposo. 
 

    

 
3.6: Muestrear los individuos con la periodicidad establecida en las normas 
internas de la empresa para verificar su evolución y su estado de maduración. 
 

    

 
3.7: Inducir la maduración y el momento de puesta por medio de técnicas 
específicas según lo establecido en las normas internas de la empresa para 
cada especie. 

 

    

 

 
4: Realizar y/o supervisar la obtención y selección de gametos y 
huevos embrionados o larvas para conseguir individuos viables 
ajustándose al plan de producción. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.1: Obtener los gametos para realizar la fecundación de forma artificial en 
caso de que la especie lo requiera, siguiendo las pautas establecidas. 
 

    

 
4.2: Detectar la presencia de puestas naturales o inducidas visualmente y 
retirar del tanque de cultivo los huevos, larvas o reproductores utilizando los 
medios en función de la especie. 
 

    



  

 

 

 

 
 

 

 

 

 
UC0285_2 -Actualizado 2015- Hoja 5 de 6     

 
4: Realizar y/o supervisar la obtención y selección de gametos y 
huevos embrionados o larvas para conseguir individuos viables 
ajustándose al plan de producción. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.3: Controlar y registrar la calidad de los gametos, huevos fecundados y 
larvas, teniendo en cuenta los parámetros previamente establecidos, 
decidiendo o no su paso a incubación o a los tanques de cultivo larvario. 
 

    

 
4.4: Efectuar la conservación de gametos aplicando las técnicas según las 
normas internas establecidas. 
 

    

 

 
5: Controlar la incubación de las puestas para obtener huevos 
embrionados y/o larvas viables, y acondicionarlos para su traslado y 
siembra o para su comercialización, siguiendo las normas internas de 
trabajo. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
5.1: Controlar los parámetros fisicoquímicos para ajustarlos a los establecidos 
para la incubación. 
 

    

 
5.2: Retirar los huevos que se consideren no viables supervisando que se 
realiza según las normas internas de trabajo.  
 

    

 
5.3: Comprobar que la evolución del desarrollo embrionario del lote en 
incubación se realiza cumpliendo los parámetros de calidad establecidos. 
 

    

 
5.4: Contar los huevos y/o larvas, y realizar el control de calidad, 
acondicionándolos para su traslado a la instalación de cría larvaria o para su 
comercialización cumpliendo las especificaciones establecidas. 
 

    

 
5.5: Establecer la coordinación con el responsable del área de cría bajo 
supervisión de su superior, para realizar el traslado del material incubado, 
sobre la base de las normas internas de trabajo por la dirección técnica. 
 

    

 

 
6: Detectar la existencia de indicadores de problemas patológicos en 
reproducción e incubación y supervisar y/o realizar las medidas de 
prevención y control según, las normas internas de trabajo previa 
comunicación a sus superiores. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
6.1: Recoger las muestras según lo establecido en las normas internas de 
trabajo para realizar controles sanitarios externos e internos. 
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6: Detectar la existencia de indicadores de problemas patológicos en 
reproducción e incubación y supervisar y/o realizar las medidas de 
prevención y control según, las normas internas de trabajo previa 
comunicación a sus superiores. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
6.2: Aplicar los tratamientos terapéuticos prescritos por el responsable 
correspondiente ajustándose a sus especificaciones. 

 

    

 
6.3: Supervisar y realizar la aplicación de vacunas según las normas internas 
de trabajo. 

 

    

 
6.4: Comunicar la presencia de síntomas externos, así como alteraciones en 
el comportamiento u otros indicadores de problemas patológicos, a los 
superiores con claridad y rapidez. 

 

    

 


